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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO POLITICO SUPERIOR DE ESTÁ PROVINCIA.

Negociado 8.o=CircuUr.=Número 11.
El Sr. Juez de 1.a Instancia de P'illarcayo, con Je 

cha 6 del actual me dice lo que sigue.
En el dia 6 de Julio último desapareció de la casa de 

Modesto Mardones, vecino de Teza, Librada de Pinedo, 
hija de Gregorio y de Juliana Ruiz, vecinos de Lastras de 
la Torre, como de trece años de edad, descolorida y pe
cosa; la cual se hallaba sirviendo en casa de dicho Mar- 
dones, y como desde aquel dia se ignore su paradero, 
apesar de las diligencias practicadas en su busca , por 
auto de 16 de Diciembre próximo pasado, lie mandado 
oficiar á V. S. como lo hago, á fin de que se sirva inser
tarle en el Boletín.oficial de esta Provincia, encargando á 
las Justicias procedan á recoger y remitir á este Juzgado 
á la expresada Librada, caso de hallarse en alguno de los 
pueblos de ella.»

Lo que se inserta en este periódico o ficial, con pre
vención á todas las Justicias de que cumplan si llegase 
el caso, lo que desea el precitado Juez. Dios, guarde á 
EU. muchos años. Burgos 8 de Enero de 1843.<=l/ose ' 
Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constituciona
les de...

Negociado 8.o==Circular.=Número i a."
Prevengo á todas las Justicias de esta Provincia, que 

en el caso que se presepio en alguno de siis pueblos, pro
cedan á la captura y subsiguiente conducción á mis ór
denes del desertor del regimiento infantería de San Fer
nando, número 11, cuyo nombre y señas se expresan á 
continuación.

Nombre y señas. Esteban García, hijo de Juan y de 
Baltasara Ruiz, natural de Villalva de Duero, oficio pas
tor, estado soltero, estatura 5 pies, pelo negro, ojos par
dos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba lam
pina, boca regular, tiene una cicatriz en la barba v otra 
en la frente. Dios guarde á VV. machos años. Burgos 8 
de Enero de i8j3.=Jósé Nieto.=Si es. Alcaldes y Ayunta
mientos Constitucionales de...l. ■ .A |

Negociado 8."=Circular.=Número i4-
Prevengo á todas las justicias de esta provincia, que 

si se presentare en alguno de sus pueblos, procedan á la 
captura y subsiguiente conducción á mis órdenes con to
da seguridad, del individuo desertor del cuerpo de Arti
llería, cuyo nombre y señas son las siguientes.

Manuel Pelaez, hijo de Pastor y de Josefa Blanco, di
funtas, natural de Santa Maria, Concejo de Cabrancs, 
partido judicial del Inhestó, Provincia de Oviedo, su ofi
cio albañil, su edad 15 años, su estatura 5 pies, 4 pulga

das, 4 lineas, su estado soltero: sus señales, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, Color trigueño, nariz larga, barba 
poca, y boca regular. Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos io de Enero de 1843.=José Nieto.=Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de...

• Negociado i 2.—Anuncio.=Númcro i 5.
El Sr. Intendente militar de este Distrito, con Jecha 

j del corriente me ha dirijido la comunicación siguiente.
«El Exento. Sr. Intendente general militar con fecha 

3 del actual me dice lo que copio.
En cumplimiento á órdenes de S. A. se lia dispuesto 

que las oficinas de Administración militar del i 2.1 Distri
to que se hallaban establecidas en la plaza de Vitoria, se 
trasladen á las de San Sebastian y se establezcan cu la 
misma como Capital del expresado i 2.° Distrito. En su 
consecuencia comenzará á verificar la traslación el dia 5 
del presente mes y se hallarán constituidas definitivamen
te eu'San Sebastian para el t5 del mismo. Lo «ligo á V. 
*■». para su conocimiento y gobierno de esas oficinas, de
biendo V. S. noticiarlo á los Comisarios de guerra y de
mas personas dependientes de su autoridad en ese Distri
to, haciendo se publique en los Boletines oficiales para 
que llegando á noticia de lodos y se evite el retrasó y per
juicio que siguiria á los que tuvieran que dirigirse á las 
oficinas de dicho Distrito, si careciesen de este conoci
miento.» • , ■

Lo que se anuncia al público -por- medio de este pe- 
iiódico oficial, para la debida inteligencia de todos los 
habitantes de esta Pro vincia, y en justo curoplántenlo de 
los deseos del precitado V. Intendente militar. Burgos 
9 de Enero de 1%^0—Jose' Nieto.

'■!, , ;i;- : > ¡> :s.<; n , tbr.li
Negociado i i'.= Anuncio.=Número 19.

El Alcalde Constitucional de San Martin de Ravioles 
con fecha 10 del corriente me dice lo que sigue.

• Sirvase V. S. disponer que en el Boletín oficial se 
anuncie las vacantes de Boticario y Médico de esta villa, 
bajo las condiciones siguientes. Plaza de Boticario: se le 
dará á éste tres cántaras y media de vino por vecino, una 
emini de trigo Ídem, embaa 800 cántaras, casa devalde, 
y libre de tuda contribución. Plaza de Médico: tres cán
taras de vino, una emina de trigo, todo por vecino, casa, 
y libre de contribución de su honorario. Los memoriales 
se remitirán al Ayuntamiento de esta villa.»

Y se hace saber por medio de este periódico oficial 
pira conocimiento de los interesados. Burgos 1 1 de Ene
ro de 1843. =Jose' Nieto.

Negociado 8.°=Circular.=Número 20.
El Sr. Jaez de r.a Instancia de Lerma me dice con 

Jecha de a) er lo que copio.
» En la Granja de San Pedro de Guimar, término lita-



(2)
lado del Enebro, á la inmediación del camino de Cille— 
nielo de Abajo, se ha hallado el cádaver de una muger 
<jue no se ha podido identificar, y sus señas son de una 
estatura regular, de cincuenta y cinco años de edad poco 
mas ó menos, roja, ojos garzos, vestida con una saya de 
estameña mala, justillo de pana malo, medias azules, al
pargatas valencianas y dos medios pañuelos malos: la 
cual según resulta del sumario debía de andar vendien
do tinta. Y á fin de que sus parientes ó familia puedan 
ser sabedores ó mostrarse |iarte en la causa, espero se 
servirá V. S. mandar que se inserte en los Boletines de 
Provincia, para que el pueblo donde haya faltado dicha 
muger, lo ponga en conocimiento de este Juzgado, por 
el oficio del Escribano Modesto Revilla; advirtiendo que 
dicha muerte debió tener lugar en primero del corriente.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial 
para los fines que apetece la autoridad judicial precita
da. Dios guarde á W. muchos años. Burgos 11 de Ene
ro de iSljli—José Nieto.—Síes. Alcaldes y Ayuntamien
tos Constitucionales de,,.

DIPUTACION PROVINCIAL.
’ riJnoifi^.íüüV/:. V

A los Alcaldes cabezas de partido se dice en esta 
fecha lo siguiente.

» Disuelto el Congreso de Diputados, se hace indis
pensable, para proceder á la elección de estos y propues
ta de un Senador, que corresponden á esta Provincia, reu'- 
nir inmediatamente los datos indispensables para la for
mación de las listas electorales de los Ciudadanos que 
tengan derecho á votar. El plazo señalado para concluir 
esta operación en el artículo 2.0 de la Real orden de 4 del

PUEBLO DE.

actual, concluye en 28 del mismo, por lo que esta Dipu
tación ha acordado dirigirse á los Altíaldes cabezas depar
tido, para que, haciéndolo ellos á los Ayuntamientos de 
su respectiva demarcación, reunan y remitan á la Secre
taría de la misma, para el 18 del actual las relaciones de 
los sugetos, que se hallen comprendidos en el artículo 7.0 
de la ley electoral. La perentoriedad de esta operación 
tan dilatada, hace indispensable, que sin levantar mano 
se lleve á efecto, y la Diputación, confiada en la actividad 
y celo de los Alcaldes cabezas de partido, no duda que 
cumplirán con la remisión de las noticias, que se Ies pi
den para el día referido; y por si algún obstáculo se les 
opusiese, quedan autorizados paw usar de los medios, que 
su prudencia les dicte mas á propósito, para llevar á cabo 
en todas sus parles esta circular ; quedando responsables 
los mismos de la falta de cumplimiento á lo que en ella 
se previene.»

En su consecuencia la Diputación encarga á los 
Ayuntamientos, que inmediatamente procedan á for
mar, con arreglo al modelo que á continuación se inserta, 
la lista de todos los vecinos que se hallen adornados de 
las cualidades requeridas para ser electores ; y hecho la 
remitan sin dilación al Alcalde* del pueblo cabeza de 
partido, para que este pueda dirigirlas á la Corpora
ción en el dia que se señala en la preinserta circular.

La Diputación espera, que los Ay untamientos no de
morarán este asunto ; pero si, faltando á su deber, no se 
apresurasen á cumplir lo que se les previene, los mismos 
Alcaldes quedan autorizados para dictar las medidas 
que crean oportunas contra los contraventores. Burgos 
12 de Enero de i843.=EZ G P. P., José N{eto.=P. A. 
de 5. E., Juan Fernandez Cueva, Secretario.
,o'toIJLl:;q Uéi ti'Jvü^l OS 610 ilottps Sbaob OfflOO V .831100
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NOMBRES.

Labradores 
que poseen 
yunta pro
pia destina
da esclusi va- 

mente al 
cultivo de 

tier.s propias

Labradores 
que tienen 

dos yuntas.

De que pro
cede, ó que 

bienes la 
producen.

Renta que 
pagan por ar - 
rendamien- 
tode tierras, 

edificios ó 
cualquiera 

otra especie.

Relación de los Ciudadanos que en el mismo tienen derecho á votar para la elección de Diputados á Cortes 
propuesta de un Senador por esta provincia, con espresiou de la cualidad que les dá dicho derecho. dil lo rir> 3¡ uj 

; 8BÍ0Í1 »1 id 
/bsaaiqv. > el ii

Alquiler 
que vale la 
casa en que 

habitan.

Contribu- „ ,,
clon directa Renla h(Iu- 
que pagan, daquelienen.

Fecha y firma por los individuos del Ayuntamiento.
¿ííbo! i» o jfí1 í-‘"i i*J 
01;j 34 ‘>Up Ur.fi'J ]•,

Número t3. Cumpliendo esta Corporación lo man
dado en Real orden circulada por el boletín oficial, nú
mero 823, ha practicado el reparto de la cuota asignada 
á esta provincia por la contribución del Clero, corres
pondiente á los 15 meses desde i.° de Octubre último 
hasta 31 de Diciembre próximo venidero, el cual se in
serta á continuación para que los Ayuntamientos proce
dan en el término de 20 dias á la distribución de la 
cantidad designada á cada pueblo, arreglándose para 
ello á las bases contenidas en dicha Real orden y demas 
instrucciones dadas por el Gobierno y esta Diputación, 
sin que procedan á la exacción délas cuotas, repartidas á 
cada contribuyente, hasta que no se les comunique or
den para ello; pero remitirán sin demora los repartos 
originales y copia de ellas para su examen y aprobación. 
En lacircular inserta en el boletín oficial n.° 800, man
dó esta Diputación que los Ayuntamientos repartiesen 
otro igual cupo al asignado en el año anterior por la 
indicada contribución , y como en la Pieal orden citada 
se ha aumentado á dicho cupo, lo perteneciente á los tres 
meses desde Octubre á Diciembre, ha acordado que di
cha circular quede sin efectoy nulo y de ningún valor

-1'. .<;■> <ior> opbíloo *>lñ :i¡fgu.d;u; v ruilue» 11 ¿'uidi-jv' 
cuanto se haya hecho en cumplimiento de lo que en ella

t mnmuu.íL.
Al propio tiempo que las corporaciones municipales 

remitan como se les previene, los repartos originales y 
sus copias, lo harán también de los presupuestos de gas
tos para el sostenimiento del Culto , correspondientes.al 
año actual, para que aprobados por esta Diputación, 
puedan con la autorización competente atepdér á objeto 
tan sagrado. Burgos 9 de Enero de i843. == E. P. José 
Nieto—P. A. de S. E., Juan Fernandez Cueva ,Srio.

Total.

Rs. mrs.

35y5-25
27608-22

74t-a5

Cupo por Idem
la riqueza por la

Lt Éíojitvtiifi tr,^rrÁtois -..’i

Partido judicial de vial y pe- trialy co
Aranda de Duero.

Aguilera (la) 
Aranda de Duero
Acaudilla

cuaria. inercial.

Rs. mrs. Rs. mrs.

3422-20 153— 5
22290-10 5318-12

717-80 28-29



(O)
A ronzo de. torre 354-20 48- a 402-22'
Baños de vald.e<u'ados 1844—1.3.
Brazacm la

»b lev

t>q

¡,6) í 
llíl'iO

307
135. i-16 
5135-17 
343- 7

• 8987-16
16 I7II — I I 

377-It7' 
2543-28 
3773- 4 
6451- 4 
6200-13 
6900-20 
8882-88 
1967- 5

512-24 
1'99-21 
338 
856-i5
339- 1 

68i3- 1
33g- • 

1182-16 
3784-19

Campillo
Cavapoba 
Casti ¡lio; de la yega

I Coruña del Conde 
Cuzcur.rila de aranda 
Freso illo de las dueñas 
Fuente el césped

■ Fuente-enebro
t Fuente-espina 

Garniel del mercado 
•Garniel de izan 
•Hontoria de yaldearad.
'La Vid y los barrios de 

Guiña y Zuzones
Milagros

-Oqtiillas
PardiTlá”^
Peñalba de castro 
Peñaranda de duero
Pinillos de esgiteba
Quemada
Quintana del pidió ____

I Quinlanilla de Jos oa-y ee.nmfcl v E1,; 
calleros, es coto re- ,,

•> ftowien í'jf. olnsrn iorr ;/
S. Juan del mopte .i 13445
S¡, P.° de Gujmara (G.) 135-24
Sta. cruz de la salceda 2346-23
Sinovas es arrabal de

32- 8 .1876-21
..12-13 819-13
>aiÜ8 líe

212-22 5348- 5
j2t-i3 355-20 
143-28 4o8i- 9

9-10 11720-21- 
'12-13 38g-3o
26- 1 2669-29

176-18 8949-17
147- 8 65g8—i2 

taqéJarg'Fqo «6'468-ñ d 
676-2.4 7627-18

492-80 8876-29
178-20 2140-26

ím efcáiid «9 ¿(ysfiíq

5- 9 517-83
24-16 122.4- 3
33- 6 371- 6
34- 3 890-18
16-14. 355-15

546-i8 7359-1g 
73- ) 4.4-2

48-33 128i-i5
45- 9 3829-28

■
,5- .9 i4o-16
78-25 3523-23
18-20 154—10
90-28 2487-19

.y 1 tsi 2 cióíf» ->h <i?id
I «a, .Aranda -si syua 626-20 

Sol ¡lio de la ribera 8226-18. 
Terradillos de esgueva 268—8 
Torrega lindo 1024-13
Tubilla del Lago ui 724-12 
Vadocondes 6621-'5
Valdeande 1077-82
■Valverde de arandá 5o-13 
Ventosillá, coto redon.0. 118- 1 
Villalva de duero 8797-19 
Villalviila 676

■ Villanueva 667
Zazuar 8888-28

■ si1 ’di «OTibcbzrl ¿e! M» cima >■>! i» i

6- 7 682-27
380—28 8607- 2
42- i6 295-24
36-3o 1061— 9
92-28 817—1

•1*98-15 , 6814-20 
28- 7 1106- 5
9-10 69-28

18-20 186-21’ 
5o-a8 3848-i3
6- 7 682- 7

43- 3 55o- 3
446-13 3835- 7

Partido judicial de Belorado.

Fresneda de la sierí'á 
Fres nena—
Fresno de riotiron

■ vbt b io >c se ie v
■ h et.l tu.

Abellanosa de rioja 
Ahedillo

I Alarcia y. Vb oHsd
■ AjfippjerjQ tlJ üfi-nle» r
■ Arraya ,fein¿«r

Bascuñana 
Belorado. istia c
Canias, .r.t . 

Castil de carrias 
Castildelgado ó Villa

i pun ¡ • ■ ■ ■ a
■í Cerezo y su anejo Quin- 

tanílla las dueñas 
Cerraton de j narros 
Cueva cardiel 
Espinosa del camino 
Espinosa del monte 

k Eterna

oh

169
UUB 4fiC 6 í.-.c .r< 
>n x ín'ibí é.cic 169

* 124-27 fGOrJ h í-.-ht I24-27
124-27 124-27
744t?,4. 0 18-10 ; 762-I4

1086^-27 , tolii&i 10 11o5- 3
6o5- 9 g-IO r> 614-19

12228-11 i 655-11 12888-22
781-19 28-28 810-13
456-19 : a8-3o 476-16

770-21 46- 6 816-27

'532 5-28 417-1.9 .5748-13
463-11 •4-19b 477-80
709-27 51-26 761-19
789-10 5- 9 744-24
175-2.5 ' 4-11 180- 2
173-26 6- 7 181-82
197- 3 5- 9 202-12
707-2.4 ' ‘46-6 753-3b
55g 9-10 568-io

1626-1g 82- 5 1708-24

(Se continuará)

(garganchón 345-27 - 18-10 864- 3
ll)i illos :-6 oh 786-28 27-9 813-32
Loranquijlo 541-28 66-22 608-16
Mozoncillo de villa-

franca 175-25 20- 5 ig5-3o
Ocón de villafranca 176-23 775-26
Pineda de la sierra A 682-28 27-80 7119
Pradilla l42-ít6 1142-16
Pradoluengo ¿ 5286-28 ■ 440-27 6727-21
Puras de villafranca 175-25 5- 9 181
Quintana loranco 1289- 3 t 25-r¡4>1 i3i4- 7
Quinlanilla del monte tEUl. , lioioti

en rioja 219-15 9-10 228-26
Quinlanilla del monte f-ild G I

en juarros 248-29 243-29
Rábanos 209-19 3-14 212-33
Redecilla del camino 1.882-16 187-11 1969-27
Redecilla del campo 674-20 18-10 692-80
San Clemente del valle 345-27 8-33 354-26
San Cristóbal del monte 33g- 1 4-i 1 848-12
San Miguel dePedroso iy5-25 9 181
San Pedro del monte 277-5 8-33 286- 4
Santa Cruz del valle 682-26 8-33 691-^24
Santa Olalla del valle 478-24 5-g 478-33
San Vicente del valle 472- 5- 8-33 481- 4
Sotillo de rioja 313- 1 , : .8-33 . 822
Soto del valle 310-82 310-82
Tosantos 1354-20 36-3o 1891-16
Turrientes 208 8-33 216-33
Valmala 513-25 67-12 671- 3
Viloria 640-2I 17-12 657-88
Villaescusa la solana 38o-2i 380-2t
Villaescusa la sombría 544-32 544-82
Villafranca montes de

oca 2063-15 189- 6 2802-2t
Villagalijo 518-32 ti-5 53o- 3
Villalbos 561-3 3i-io 5g2-i3
Villalmondar 529-29 46- 6 576- 1
Villalosnez 865- 9 12-13 877-22
Villamayor del rio 246-16 17-33 264-15
V illambistia 1167-17 6 i-i3 • 1218-80
Villamudi ia 4a6-3i 3-14 480-11
Villanasur " 841-12 46- 6 887-18.

aavsieae»*
Número 16. INTENDENCIA DE LA. PROVINCIA.

No habiendo tenido efecto el remate anunciado por 
la misma en quince de noviembre anterior, de la con
ducción y trasporte de tabacos , desde la fabrica nacio
nal de Gijon á estos almacenes principales, se ha señala
do para nueva subasta en aquellas oficinas el dia i.° de 
febiero proximo, desde las once de la mañana en ade
lante, bajo el pliego de condiciones que será'maniflesto y 
se leerá en el acto, con la precisa de que no se admitirá 
postura que esceda de diez rs. en arroba; entendiéndose 
dicho trasporte por el resto del corriente año. Lo que se 
anuncia para conocimiento y satisfacción délos que gus
ten mostrarse licitadores. Burgos Enero 7 de i843.=Jósé 
Senés.=Por mandado de S. S, José Maria Nieto..

Número 17. vldimnistracion principal de Bienes' 
Nacionales de la Provincia de Burgos.

Fi.ncas que en esta Capital han de subastarse el día 
13 de febrero próximo en las casas consistoriales desde 
las 10 de la mañana en adelante.

Monasterio de Sta. María de Rioseco.
El dominio directo de un censo perpetuo que Andre s 

Bueno, vecino de Cueva de Manzanéelo, tiene contra si y



á favor del espresado monasterio, de dos fanegas cuatro 
celemines dos cuartillos de pan mediado anuales, él cual 
ha sido capitalizado según las bases establecidas en Rea
les órdenes de a5 de Noviembre de ¡836, y m de mayo 
de 1887, en 3y45 rs. y un maravedí.

Monasterio de Oña.
El de otro censo perpetuo que contra si tiene Matias 

Ojeda vecino de Ontomin, y á favor del citado monaste
rio de 7 fanegas de pan mediado anuales: ha sido capita
lizado en 1 104• rs. 26 mrs. Burgos 10 de Enero de i843 
Por habilitación , Juan Ortigúela Mariscal.

La brigada de carruajes y bagages de la villa de Ba- 
habon, se rematará en su casa consistorial el dia 22 del 
corriente.

Se halla vacante el partido de Cirujano del pueblo 
de Revilla Cabriada, y Villoviado de muy corta distancia: 
su honorario consiste en ciento diez fanegas de trigo- 
morcajo, libre de. contribución : los memoriales se diri
girán al ayuntamiento de Revilla;

En el pueblo de Pinilla Trasmonte existe una vaca 
que se ignora de quien sea: el que se considere con de
recho á ella, acudirá á su Alcalde para su entrega.

. : . i ... f oi-Li' i -:.* 0)08

N.° 5. El lutende/ite militar del cuarto Distrito.
saiflomuT

Hago saber: que debiendo contratarse el suministro 
de utensilios para las tropas estantes y transeúntes en 
las provincias de Murcia y Albacete de la comprensión 
de este distrito , por cuatro años, que darán principio 
en i.° de marzo próximo venidero, con arreglo al plie
go general de condiciones y demas reales órdenes que 
tratan de este servicio, se anuncia al público á fin de 
que las personas que gusten hacerse cargo de él acudan 
á instruirse de aquel y estas en la secretaría de la Inten
dencia de mi cargo, en el concepto de que dicha subas
ta tendrá efecto , por medio de un solo remate, el dia 3r 
de Enero próximo, á las doce de su mañana, en los es
trados de la misma. Valencia 28 de Diciembre de 1842. 
Estanislao Maria del Rivero. Ramón María Martinezj 
Secretario.

N.,° 772. I). Pícente Ortega Jues de 1 a Instancia 
de esta Ciudad de Burgos y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes y efectos 
pertenecientes á las capellanías vacantes que en el pueblo 
<le Ormaza y Celada del Camino, fundaron la del pri
mero el Comisario D. Felipe Alonso, y la del segundo D. 
Bartolomé de Quintanam tuño . y se hallan vacantes por 
fin y mueite de D. Ildefonso González, presbítero bene
ficiado que füé de la-iglesia parroquia! de dicho Ormaza, 
v en este dia el procurador de este Número Venancio 
Fuentes, en nombre de Vicenta Varona Alonso, y Anto
nio Ramos su marido, vecinos de Qt.inlanillá bomuñuz, 
en testimonio del infrasciiptp Escribano ha presentado 
un pedimento solicitando, que como pariente en (plinto 
grado con el erector D. Felipe, y en sexto cmr D. Barro- 
lomé se la adjudiquen Iqs bienes de dichas capellanías 
con arreglo á la ley - he venido en haberla por opuesta 
y mandar se cite, llame y emplace por edictos á los que 
se contemplen con mejor derecho á dichos bienes, á iin 
de que comparezcan en este tribunal en el término de 
treinta dias, contados desde esta feeha á deducir su ac
ción y derecho, á cuyo fin libro el presente, apercibi-

(4) , . , A
dos que pasado dicho término sin haberlo cumplido les 
parará el perjuicio que haya lugar y se procederá á lo 
que corresponda. Burgos y Enero 12 de 1843.—Vicente 
Ortega. Por su mandado, Francisco Munguira.

Deseando los directores de la Agencia general de negocios es
tablecida en Madrid , facilitar á ios compradores de bienes na
cionales, todas las ventajas de que son susceptibles los pagos de 
dichas fincas rema tadas en las provincias del reino, y evitar
les al propio tiempo las frecuentes reclamaciones sobre legiti
midad de los efectos públicos, proporcionándolos asimismo la 
mayor equidad en Su adquisición, han determinado dar princi
pio á estas operaciones desde el dia <,° del presente mes de no
viembre bajo las reglas siguientes,¡j)'■ olmtnaíO itdj luiittuO 

i.a La Agencia se encarga de hacer puntualmente el pago 
en las oficinas generales de la Corte , de todos ó cada uno de los 
plazos en las fincas rematadas por sus comitentes « depositando 
éstos su importe , que deberán hacer efectivo en el ácld de reci
bir las cartas de pago.

i.a Al remitir éstas se acompañará una cuenta foi matiza 
da del valor de los efectos públicos, arreglando su cambio al de 
cotización de la bolsa en el dia de la fecha de las cartas de pa
go, y en su defecto al mas próximo de los ocho dias anteriores.

3.a Cuando lo cantidad nominal del pago no llegase á aoooo 
rs. , y por cuya razón se haga éste en títulos y láminas peque
ñas , se aumentará el uno por ciento de valor á los títulos, y el 
medio por ciento á la deudaj por ser esta diferencia la mas 
equitativa entre los titulos y láminas grandes y las pequeñas!

4 a Por todo gasto , conducción y giro, abonarán los comi
tentes á la Agencia tres octavas por ciento del nominal en 
los títulos y un octavo por ciento en la deuda sin interés.

La Agencia se encargará de promover el pronto despacho de 
los expedientes de bienes nacionales y su aprobación, como tam
bién de solicitar las redenciones de censos: y finalmente admi
te toda clase de encargos y negocios, cuya resolución penda en 
las oficinas generales ú otros establecimientos de la Corte, sir
viendo á sus poderdantes con el celo , actividad é inteligencia 
que tiene acreditados , de cuyas cualidades son la mejor garan
tía los felices resultados obtenidos en los mas árduos y difíciles 
negocios puestos á su cuidado.

Los que deseen utilizar las conocidas ventajas que promete la 
referida Agencia, podrán avistarse con D. Jacinto de Torres, 
comisionado de la misma en ésta Ciudad, que vive calle de la Lla
na de afuera n.° 3 1

N. 780 =En el Juzgado de 1 ,a instancia de Briviesca se si
gue causa criminal de oficio sobre el robo hecho en la noche de 
i'5 de diciembre último , en el término de los Rodaderos de la 
villa de Quintanavides por un hombre desconocido y se ha acordado 
la captura del perpetrador del crimen, cuyas señas son las si
guientes: de a8 á 3o años, estatura 5 pies y tres pulgadas, pe
lo negro, ojos ídem, nariz regular, barba poco poblada, cha
queta d*" pieles de lana, pantalón de paño negro y su calzado 
con borceguíes. Efectos robados Un caballo de alzada de siete 
cuartas y tres dedos, pelo negro.con una estrella en la frente, 
aparejado con lomillos , su baticol y dos mantas , un trabuco, 
dos pares de alforjas de lana encarnada, y una bota de vino cou 
su llave, una capa dé paño pardo á medio usar con un remien
do nuevo de estameña negra al lado derecho, un par de alfor
jas de lana blanca y negra á medio andar, una soga de cáña
mo, otra de esparto, un par de alpargatas nuevas con. hiladi- 
llos verdes y un par de escarpines de lana negra casi nuevos. 
Las justicias de esta provincia , si averiguasen el paradero dé 
dicho criminal , le condu irán con toda seguridad á disposición 
del Sr. Juez de 1 .a instancia de Briviesca , y asi bien los efectos 
espresados. ,. .

Se halla vacante la plgza de Cirujano de Loranquillo : su 
dotación consiste en cua renta, fanegas de trigo pagadas en S. 
Miguel de Setiembre de cada» un año. Los memoriales se diri
girán á su ayuntamiento, francos de porte.

Imprenta de arnaiz.


